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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo t u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaraa 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas, pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

Ayer, á las dos do la tarde. S. A. el 
Regente del Reino, acompañado del ex
celentísimo señor Ministro do lista lo y 
del limo. Sr. Secretario do la Regencia, 
se dignó recibir en audiencia particular, 
con las formalidades de costumbre, al 
señor conde de Alte, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
Fidelísima, el cual, previamente anun
ciado por el Excmo. Sr. Primer Introduc
tor de Embajadores, tuvo la honra de 
entregar á S. A. la carta de su augusto 
Soberano que da por terminada su mi
sión. 

Con este motivo el Sr. Conde pronun
ció el siguiente discurso: 

íSermo. Sr.: Habiendo juzgado conve
niente el Rey mi augusto Soberano dar
me otro destino, tengo la honra de poner 
en mano* de V. A. la carta de S. M. que 
da por terminada la misión de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio que he ejercido cerca do V. A . 

¿Cumpliendo con lo que espresamente 
me recomendaron mi augusto Soberano y 
su Gobierno, he procurado siempre haGer 
agradables y estrechar cuanto era posi
ble las relaciones de amistad j buena ve 
cindad que felizmente existen entre los 
dos pueblos de l i Península; misión de 
interés recíproco, que los buenos deseos 
y la cordial cooperación del Gobierno es
pañol han hecho que para mí no fuera 
difícil. 

«Imposiblo me sería hallar palabras 
con que espresar cumplidamente el sin
cero y profundo reconocimiento de que 
me hallo poseído por la singular benevo
lencia que V. A . y su Gobierno se han 
dignado dispensarme. Este sentimiento 
me acompañará á todas partes, y no cesard 
nunca de formar votos por la prosperidad 
de la uoole nación española.» 

S. A. tuvo á bien contestar: 
'Sr. Ministro: Veo, por la carta que 

acabáis de entregarme, termínala la mi -
sion que vuestro augusto Soberano os 
tenia confiada como su dínviado Estraor-
din*rio y Ministro Plenipotenciario en 
Madrid. 

»La sincera amistad que, con gran sa
tisfacción mia, une á España y Portugal, 
y que tanto habéis contribuido á sostener 

y cultivar, y las simpatías qu9 os habéis 
granjeado, harán, no lo doléis, que siem
pre soa grato para mí y ptra el Gobier
no español vuestro recuerdo y el da vues
tra conducta como representante de la 
noble nación portugaesa.» 

Acto continuo tuvo la honra de ser 
recibido por S. A. en la misma forma el 
señor don Joan Andrade Corvo, á quien 
acompañaban los señores don Juan Coclho 
de Almeida, primer Secretario de la L e 
gación de Portugal, y el Barón de Mor
iega, Consejero honorario de la misma; 
y previamente anunciado también por 
el referido señor Primer Introductor do 
Embajadores, dirigió á S. A., al poner en 
sus manos una carta de S. M. Fidelísi
ma, el discurso que sigue: 

«Sermo. Sr.: Tengo la honra de entre
gar en manos de V. A. la carta de S. M. 
Fidelísima que me acredita en calidad 
de su Enviado Extraordinario y Ministro 
Pleniponteuciaro cerca de V. A . 

• Al venir á desempeñar esta honrosa 
misión, esperimento la satisfacción mas 
viva en ser el intérprete de los cordiales 
sentimientos de S. M. el Rey mi augusto 
Soberano respecto á V. A., y de los de
seos que S. M. y su Gobierno abrigan do 
que se estrechen y robustezcan cada ver 
mas los víuculos de amistad entre Por
tugal y la noble nación española. 

»Herniauas por origen y por tradicio
nes; unidas, sin que una se confundiera 
con otra, en su gloriosa historia; habien
do ambas, por sus graudes descubrimien
tos, contriouido con los mas señalados 
hechos al desarrollo de esa civilización 
maravillosa que tantos y tau grandes 
boneGcios trajo á la humanidal; habien
do hállalo muchas veces, ya sea duran
te la adversidad, ya en la bienandanza, 
fraternal apoyo y sincera simpatía la una 
en la otra, las dos naciones deben al b e 
néfico iuflujo del progreso y en interés 
de ambas estrechar de dia eu dia sus r e 
laciones, á medida de la justa aprecia
ción de la utilidad que á cada cual de 
ellas ha de resultar del desenvolvimiento 
propio é independiente de la industria, 
de la riqueza y de la ilustración de la 
otra. 

» La naturaleza está enseñando á Por 
tugal y España lo mucho que á ambas 
naciones importa que se establezca, ra
zonable y prudentemente, la armonía 
entre sus intereses económicos, de suerte 
que su prosperidad pueda crecer por la 
acción do las grandes fuerzas y de los 
grandes principios que animan y vivifi

can la actividad humana, el trabajo y la 
ciencia, la libertad y la justicia. También 
la historia está demostiando con pruden
te enseñanza que los dos pueblos de la 
Península, por el mutuo, sincero y leal 
respeto á la independencia y autonomía 
que ambas aprecian, por la confianza r e 
cíproca y la recíproca estimación, pue
den engrandecerse, ele vano en prestigio, 
eu fuerza, en civilización, y ocupar final
mente, al lado una do otra, la posición 
que les pertenece cutre las naciones del 
mundo civilizado. 

»Profondameute convencido de que 
estrechar los lazos de una leal y desinte
resada amistad, y estender las relaciones 
económicas cuanto lo fueren permitien
do la índole y las conveniencias de Es 
paña y Portugal, son los sólidos funda
mentos de una buena política peninsular, 
ruego á V. A. me permita que en esta 
ocasión manifieste la esperanza de poder 
contribuir, al menos con mis sinceros 
votos, á que se realicen los deseos de 
S. M. Fidelísima y de su Gobierno, de 
seos que noble y solemnomente ha ma
nifestado también V. A. y el Gobierno 
español.» 

S. A. contestó en los siguientes t é r 
minos: 

«S i . Ministro: Recibo con gusto la car
ta que me entregáis y que os acredita en 
calidad de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario do S. M. Fide -
lísima. 

»Tanto yo cerno mi Gobierno hemos 
proclamado el deseo de llegar á esa uni
dad de miras é intereses de las dos na
ciones de la Península que acabáis de 
espresar, apoyándola en el orígeu de 
ambas, en su gloriosa historia, su conve
niencia de hoy y sus legítimas aspira
ciones para el porvenir. 

» A ese fin, á cimentar, como vos de
cís, uua buena política peninsular, es
trechando cada ve.í mas los vínculos que 
unen á las dos naciones independ pen
dientes y hermanas, si consagrarán mis 
esfuerzos y los del Gobierno español. 

»Tened la bondad de hacer llegar á 
conocimiento de vuestro augusto Sobe
rano este deseo de mi Gobierno, á cuya 
realización espero confiadamente que 
vos sabréis CJntribuir durante el desem
peño de la misión que os está encomen
dada.» • 

Terminado el acto, tanto el señor Con
de de Alte como el señor Andrade Corvo, 

se retiraron á la Legación con el c e r e 
monial acostumbrado. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción públicn.—Negociaio l . ° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha v¡3to con el major agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Biblio
tecas populares los Sres. don José Vi l la-
amil y Castro de seis ejemplares de la 
obra Rudimentos de Arqueología sagra
da, de que es autor; don Ramón Torres 
Muñoz de Luna de 150 ejemplares do Es 
tudios sobre las uvas, sus produectos y 
vinificación, y do i gml numero de e jem
plares de Instrucción popular para el 
azufrado de las vides; don Cristóbal de la 
Huerta de 25 ejemplares de la obra E n -
cauzamiento de los rios, y don Evaristo 
Antonio Mosquera del Abaco aritmético» 
de que es autor; dándoles las gracias en 
uombre de la Nación por tau generoso y 
patriótico desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 186SL — Echega-
ray.—Sr. Director general de Iastruccion 
publica. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

O R D E N . 

limo. Sr.: He dado cuenta al Regente 
del Reiuo d^ la instancia en que don Fer
nando Iscar, vecino de Salamanca, soli
cita que, con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 3.° del decreto del Gobierno Pro • 
visional de 23 de noviembre del año pró
ximo pasado, S Í le Admita en bonos del 
Tesoro de la emisión de 200 millones de 
escudos, decretada en 28 de octubre del 
mismo año, el pago de una yugada de 
tierra de labor, procedente del cloro, que 
se subastó en quiebra por no haberse sa
tisfecho á su vencimiento algunos de los 
pagarés otorgados por la venta de que 
había sido objeto anteriormente ante el 
suprimido J uzgado de Hacienda de aque -
lia provincia en 31 de diciembre último, 
quedando rematada á su favor en la can 
tidad de 3071 escudos, por la que se le 
adjudicó en 25 de enero siguiente: 

Y cousideraudo que los compradores de 
fincas declarada* en quiebra por falta de 
pago de alguno de los plazos posteriores 
al primero se subrogan en lugar de los 
anteriores rematantes en cuanto á los 
pagarés que estos suscribieron y dejaron 
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de hacer efectivo» á su venciraieuto, cu
j a obligación aceptan, comprometiéndose 
á satisfacer al contado el importe de di
chos pagarés, conforme á lo prevenido por 
la ,real orden de 3 de setiembre de 1862, 
lo cual se consigna en los anuncios de 
subasta como condición especial del con
trato: 

Considerando que, como consecuencia 
indeclinable de ese principio, I03 segun
dos rematantes tienen la misma perso
nalidad jurídica que los primeros, y es
tán por lo mismo obligados á cumplir en 
esaparte el contrato que estos celebraron 
sin variación alguna, debiendo por lo 
tanto verificar el pago en la propia forma 
que ellus debieron efectuarlo: 

Considerando que si los compradores 
quebrados celebraron sus contratos an
tes do la publicación de los decretos de 
Gobierno Provisional do 23 de noviembre 
del aüo próximo pasado y de 22 de enero 
del corriente, y no tenian por lo mismo 
derecho á realizar el importe de los pa
garés en bouos del Tesoro, á no ser en el 
caso previsto por el art. 4.° del segundo 
de los citados decretos, tampoco pueden 
tenerlo los segundos rematantes que re
presentan en todo sn personalidad: 

Cou8Íderando que, por lo que respecta 
á los pagarés no vencidos al tiempo de 
"verificarse la subasta en quiebra, el nue
vo rematante no se subroga en lugar del 
quebrado, porque no acepta en cuanto á 
ellos las obligacior.es de este, sino que se 
obliga por si en mas ó en menos canti
dad, según tiene por conveniente, y otor
ga nuevos pagarés á su cargo siu ningu
na relación con los suscritos por aquel, 
quedando el quebrado responsable do la 
diferencia que resulte de menos de la se
gunda á la primera subasta, conforme á 
lo establecido por la citada real orden de 
3 de setiembre de 1862: 

Consid raudo quo si los nuevos paga
rés no representan á los procedentes de 
la anterior subasta, ni son su equivalen
cia, sino obligaciones de todo punto in
dependientes, solo | uede exigirte su re
alización con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la época en que se celebró el 
contrato ó en que debieran hacerle efec
tivos, y en su consecuencia los compra
dores que los otorgaron deben gozar del 
beneficio de satisfacer so importo en bo
nos del Tesoro, con arreglo á los artícu
los 1.° y 2.° del citado decreto de 22 de 
enero último, seguu el caso en quo se 
encuentren. 

S. A., vistos los informes evacuadas 
por las Direcciones geuerales del Tesoro 
y de Contabilidad do la Hacienda públi
ca, y de conformidad cuu lo propoebto 
por V. I.| se ha servido resolver que dou 
Fernando Iscar no t;ene derecho a que se 
lo admita en bonos del Tesoro ci importe 
de los pagarés cuya falta do pago produ
jo la declaración de quiebra do la fu ca 
á que se refiero su uistaucia, y que debo 
satisfacer al contado por virtud del re
mate qui- de la misma hizo en 31 de di 
cienibre del año ú.uai", conforme á lo 
dispuesto por real orden de 3 de setiem
bre de 1862, podiendo solo hacer efecti
vos en dichos bouos los pagarés suscritos 
por él mismo, pue^o que celebró su con
trato con posterioridad al día 28 de octu -
bre do 1868, con arreglo á lo determiua-
do por el art. 2.° del decreto de 22 de ene
ro del año aciual. 

Esta resolución es la voluntad de S. A. 
que se comunique á los Gefes económi
cos de las provincias para que la tengan 
presente como regla general en los ca
sos análogos que ocurran, y depongan 
que se publiquen en los Boletines Oficiad

les, previniendo á loi Comisionados de 
Ventas que cuiden do hacer con arreglo 
á ella la advertencia oportuna en loa 
anuncios de subastas de la clase de que 
se trata para conocimiento de los l id ia
dores. 

Al propio tiempo, deseando S. A. pro
venir las dudas que acaso puedan susci
tarse sobre la forma en que debe hacerse 
el pago de las fincas subastadas en quie
bra por no haberse satisfecho por sus re
matantes los'primeros plazos, y teniendo 
en cuenta qu»? en estos casos los segundos 
compradores no se subrogan en nada en 
lugar de los quebrados sino que contraen 
una obligación nueva de todo punto inde
pendiente de la de aquellos, se ha servido 
también declarar que dicho pago puedo 
realizarse en bouos del Tesoro, al tenor 
de lo dispuesto por los artículos l . ° y 2 ° 
del decreto repetidamente citado de 22 
de enero del comento año; pero en la in -
teligencia de que si los quebrados adqui
riesen de nuevo la finca por cesión del 
segundo rematante, deberán hacerlo en 
la forma á que estaban obligados, según 
el contrato que hicieran anteriormente, 
y coya falta de cumplimiento produjo la 
quiebra, sobre lo cual deber* también 
hacerse la oportuna advertencia en los 
anuucios de subasta. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para losefectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. ranchos años. Madrid 7 de no
viembre de 1869.—Figuerola.—Sr. Di
rector general de Propiedades y Dere
chos del Estado. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

O R D E N . 

Excmo. señor: En vista de que en al
gunos establecimientos público?, así co
mo por particulares, se ospronden cnrtu -
chos metálicos da procedencia del Eál -
du, sustraídos sin duda hasta el día sin 
poderlo evitar por la dificultad de adop
tar medidas que pudieran afectar á la li
bertad de la industria privada; S. A. el 
Regente del R ino, teniendo en cuenta 
loa intereses do aquella á la vez que los 
del Estado, ha tenido á bien disponer quo 
por los Parques de Artillería se imprima 
la marca de la Corona Real en la superfi
cie esterior de la base ó cabeza do b.'scs-
presadoá cartuchos pertenecientes al ra
mo de Guerra, que I03 distinga de los que 
legalmente seau del uso del co uercio y 
particulares; en el bien entendido que 
hecha pública esta det rmiuacio:), podrá 
perseguirse á los que osen los así marca
dos, ya sean vacíos ó cargados, como 
autores ó encubridores de efectos sus
traídos de guerra por todas lasAutorida • 
desá quien competa el hacerlo, en benefi
cio del mejor servieio y conservación de 
los intereses del Erario. 

Do órdeu de S. A . lo digo á V. lí. para 
su conocimiento y efectos cousignicutes. 
Dioa guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 1869.—Prim.— 
Sr. Director general de Artillería. 

SEGUIDA. SECCIÓN. 

fin de hacerle entrega de un documento 
que le interesa. 

Madrid 19 de noviembre de 1969. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benltez . 

(iOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado '*<.°— 
Aguas.—Número 468. 

Ignorándose el domicilio de don Ma
nuel Martínez Sevillano, vecino de esta 
capital, se le cita por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que so presento 
en la Sección y Negociado indicados, á 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro de todo el pan 
que necesiten los Establecimientos pro
vinciales de Boneficncia de esta capi
tal, cuyo consumo en un año se calcu
la en 656.000 kilogramos, bajo el pliego 
de condiciones que en este dia so pu
blica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en 
seguida del expresado pliego so halla 
formulado, al cual han ne sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que Us licita ¿ores acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fian- j 
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad de 8528 escudo?, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referidos 
656.000 kilogramos, bajo el tipo de 130 
milésimas de escodo cada kilogramo, de
biendo teuer lugar la subasta á las dos 
de la tarde del dia que cumplan los 30 
de su publicación en la Gacela de Madrid, 
y si este foerc festivo se verificará al si
guiente, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento núm. I , presidido por 
el eslentísimo señor Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; ad
virtiendo que en el caso do presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitaciou 
eral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente de
termine. • 

Madrid 19 de noviembre de 1869.—El 
Secretario interino, C. Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la exce
lentísima Diputación provincial de a-
drid stci d pública subasta por segun
da vez e'. suministra de todo el pan que 
necesiten los lí'stibtecimientos provin
ciales de Beneficencia de esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
656.000 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar todo el pan quo necesiten !os Es
tablecimientos referidos durante un aüo, 
á contar dos días después del en que so 
le comunique la aprobación del remate 
hasta igual fecha del año próximo de 
1870. 

Segunda. El p n ha de ser do trigo 
candeal, sin mezcla de ninguna especie 
y de la mejor elaboración y calidad, é 
igual al superior quo se espenda al pú
blico. Estará ^cocido para que la mi
ga contenga poca agua, y su pes> será 
el marcado en lis reglamentos ú ordena-
zas municipales. 

Si careciese de los espresados requisitos 
respecto á su calidad y elaboración, en 
coueopto de los peritos, que seráu los far -
macéuticos de la Beneficencia provincial, 
sr» procederá á comprar otro por cuenta 
d i contratista, caso de que este no lo 
presente á la hora que aqueilos le comu
niquen. 

En el caso de h&llarso falto de peso, 
ademas do la ra olta á que se haya hecho 
acreedor, hará el abono del cuadruplo de 
la falta. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de pan que suministre, será el quo que
de fijado en el remate, y su imperte se 
satisfará por mensualidades vencidas, no 

admitiéndose proposición que esceda de 
130 milésimas de escudo cada uno do-
aquollo8. 1 

Coarta. Para la celebración de las. 
subastas y tomar parte en ellas los lici-
tadores, se observarán las reglas que 
prescriben el artículo 25 dol reglamento-
para la ejecución de la ley de presnpCe>-
tos y contabilidad provincial de 20 de se 
tiembre de 1865, á saber: 

1.* Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
Gjada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse; H documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 8528 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importo del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder de! resultado del remate. 

3.' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten,, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.' Una voz entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún preteBto 
ni motivo. 

5. 1 A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegospor el 
mismo orden con que hayau sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación do quien corresponda, sobro la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que 
resulten des ó mas proposiciones iguales, 
siendo las mas ventajosas, so abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

7 " Hedíalaadjudicacionprovisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverá en el 
acto A los licitadores sus respectivos d o 
cumentos d«» depósito. 

Quinta. Luego qun recaiga en el re
mate la aprobación definitiva porquieu 
corresponda, y antes del otorgamientode 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de Depó
sitos hasta la cantidad riel 20 por 100 á 
que ascienda el importo del servicio, se 
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional do que hace mé 
rito la regla 2." de la condición 4.', 
tieno por objeto r< sponder de todos los 
daños y perjuicios q;.e pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego do condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
CDri 'abilidad provincial antes citada. 

Sétima. No ne admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni la3 de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á ries
go y ventura: no quedando con derecho 
el contratista á Declamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún 
género de consideraciones ó eventua
lidades ó de cualquiera otra razón ó 
naturaleza, sea Cual fuere, como no se 
hallen previstas ó consignadas en estf 
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pliego de condiciones, al cual debe 
qnedar sujeto estrictamente el contrato 
por ambas partes, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo foero y privilegio 
para poder hacer reclamación a lguna por 
mas via que la contenciosa, sajetándose 
por consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupues
tos y contabilidad provincia!, incurriendo 
en su virtud el contratista en responsa
bilidad si faltara al cumplimiento de lo 
que se establece'en este pliego de con
diciones, en cayo caso le será exigida 
poT la via de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre
glo á lo prescrito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocbo 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la cor
respondiente esc: itora. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l le
nar para el otorgamiento déla escritura, 
<S impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, su dará por rea 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los eft ctos do esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la a n 
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re -
tendrá siempre la snma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la s u 
basta, y so lo podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó monos-
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debe res-

Madrid 19 de noviembre de 1869.—El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

• 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en calle 
de , núm , enterado del a n u n c i o 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando ¿pública subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el pan que 
necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial do esta capital, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
656.000 kilogramos,?*»comprometeá s u 
ministrar dicho artículo con extricta su
jeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad, escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Don Camilo Pozzi y Genton, Oficia • 
primero Gefe de la Sección de Conta
bilidad y Hacieuda de la Diputación 
provincial de Madrid, y como tal S e 
cretario interino de la misma. 
Certifico: Que en la sesión celebrada el 

dia 9 del enmonte por la E x c m a . Dipu
tación provincial, con asistencia del señor 
Comisario de Guerra del distrito, con o b 
jeto de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes do 16 de setiembre 
de 1848 y 22 de marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que han de abonarse 
á los pueblos de esta provincia los sumi
nistros hechos al ejército y Guardia civil 
durante el mes de setiembre último, sean 
los siguientes: 
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Escudos. Milésimas. 

Pan, ración 
Cebada, fanega. . 
Paja , arroba 
L e ñ a , idem 
Carbón, idem. ' . . . 
Aceite, idem 

08-1 
025 
186 
154 
459 
086 

Y para que consto y obre los efectos 
ponder el primer rematante que hubiere I oportunos, espido la presente en Madrid 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyen
do las observaciones del interés ido y de la 
Diputación Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en so caso. 

Duodécima. L-is multas é indem
nizaciones á que diere lugar el contra
tista, se harán efectivas gubernativa
mente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
6 especialmente hipotecados por los mis
mos contralistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los domas bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Decimateroera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta días c ntados desde el 
en que salga anunciada la subasta cu la 
Gaceta; advirtiendo que si rt-cayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento núm. 1, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Gobernador c i 
vil de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de ccenta del contratista. 

á 10 de noviembre de 1869.—Camilo 
Pozzi Genton.—V. 9 B . °—El Gobernador, 
Moreno Benitez 

Q U I N T A . SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA D E L A PRO 

VINCIA P E M A D R I D . 

D-biendo reunirse la Junta adminis 
trativa que proviene el real decreto de 
20 de junio de 1852 para fallar lo qoo 
proceda en las detenciones de sal que 
sin guias se conducían á esta capital en 
los meses de octubre y noviembre de 
1868, y siendo necesario que concurran 
á ellns los interesados, acompañados res
pectivamente de un comerciante matri
culado como tal en esta provincia, he 
acordado que dicha Junta tenga lugar el 
dia 26 del corriente mes, á la una de su 
tarde, y en su consecuencia, se cita por 
este edicto á los señores que á continua
ción se espresan, para que con su acom
pañante comparezcan ante la misma á e s 
poner lo que á su derecha cre^n conve
nirles; en la inteligencia de que de no 
hacerlo asi, se fallará en rebeldía, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de noviembre de 1869.— 
Mannel Cebollino y Agoilar. 
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SfiSTA SECCIÓN. 

Tribunal de oposiciones á las Cátedras 
de economía política, encante en las 
Universidades de Valladoiid y Oviedo. 

Los opositores don Eduardo Orodea é 
Ibarra, don Ángel Bas y Amigo, don J o 
sé Manuel Piernal y Hartado, don T o 
más de Lczcano y Hernández, don José 
Leopoldo Feu, don Joaquín Huelves y 
Tcmprado, don Gumersindo Azcárato y 
Mcnendez, don Eduardo Coll y Masadas 
y don Eladio García Amado, se presen
tarán el dia 5 de diciembre próximo, á 
las ocho y media de la noche, en el local 
del Conservatorio de Artes, sito en el pi 
so bajo del Ministerio de Fomento, para 
verificar el sorteo de trincas, según pre
viene el art. 19 del reglamento de opo
siciones. 

Lo que por acuerdo del Tribunal, se 
anuncia para conocimiento del público y 
de los interesados. 

Madrid 20 de noviembre de 1869.—El 
Vocal Secretario, Augusto Cémas. 

López Torrecilla, natural de Villamayor 
de Calatrava, partido judicial de Almo-
dóvar ¿el Campo, provincia de Cindad-
Real, hijo de don Dionisio y de doña M a 
ría Mayorga, y a difuntos, enya muerte 
tuvo logaren esta capital sin disposición 
testamentaria, y hallándose en estado de 
viudo de doña María Concepción Torre?; 
y se cita á los que se crean con derecho á 
heredarle, para qae en el térmimo de 
treinta dias comparezcan á usar de él en 
el referido Juzgado y Escribanía; en la in
teligencia de qoe pasado sin verificarlo se 
proveerá lo que corresponda en las dili
gencias instadas por doña Carmen López 
Torrecilla, sobre que se la declare here-
dear del don Dionisio, su padre. 

Madrid 18 de noviembre de 1869.—326-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor J a e z de primera intan-
cia del distrito del Centro de esta capital» 
en las diligencias instraidas en averigua
ción del paradero de una memoria testa
mentaria referente á doña María Juana 
Quintana de Medina, difunta en 25 de 
junio último, en la calle de Alcalá, n ú 
meros 6 y 8, hija de dou Jaan Climaco y 
doña Marí-i Martina, viuda en pri.neras 
nupcias de don Lope Fernandez Flores y 
en segnndas de don Ramón Alonso de las 
Heras. y de que se hace mérito en su t e s 
tamento otorgado en 8 de noviembre de 
1846, ante el Notario de Talavera de la 
Reina don Eduardo José Gutiérrez, para 
que la persona en cuyo poder se encuon-
tre ó sepa sn paradero so presente en el 
término de veinte dias á entregarla ó dar 
razón de ella en la escribanía de don N i 
colás do Motta, calle Mayor, núm. 87^ 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Madrid 16 de noviembre de 1869.— 
Motta .—325. 

COMISIÓN DE A P R E M I O . 

A las doce del dia 28 del corriente mes, 
tendrá lagar en el cu»rto principal, nú
mero 2, de la casa sita en la calle de S e -
govia, núm. 29, ia venta en pública s u 
basta y adjodicacion en el mejor postor 
de varios cuadro* antiguos pintados al 
óleo, advirtiendo q e no se admitir* pos
tura que no cabra las dos terceras partes 
de la tasación, siendo convencional el 
remate por lotes si no hubiera licitación 
para la totalidad de dichos lienzos. 

Madrid 12 do noviembre de 1869. — E l 
Comisionado, Francisco Sauros Murmo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro. 

E n virtud de providencia del Sr. don 
Manuel Cortés, .da.ristr.iJo de Audiencia 
defuera de Midrid y Juez de primera 
instancia del detrito del Centro de la 
misma, refrendada por el Escribano don 
Jorge Reboles, se anuncia por medio del 
presente el fallecimiento de don Dionisio 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital, á cargo d< I s e 
ñor don Isidro Autrán y mi Escribanía, 
se ha presentado demanda ordinaria por 
el Procurador don Migael Pérez y Man-
silla, en nombre de don Pedro Romera, 
contra los herederos de don Félix Mar
cos Arroyo, sobre pago do 4000 escudos 
é intereses; de cuya demanda, por auto 
de 18 del actaal, se confiere traslada, con 
emplazamiento en fornn, á dichos here
deros, para que dentro del término de 
nueve dias comparezcan á contestarla. Y 
mediante á ignorarse su actaal para'de-
ro, se les cita y emplaza por medio del 
presente. 

Madrid 20 da noviombre do 1869. — El 
Escribano, Liceuciado, Francisco R. Z a 
ragoza.—331 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

E n virtud d) providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se ÍÜCH á púb ica subasta 
la casa sita en Carabanchel Alto, y su 
calle de la Cañada, núm. 40, con una su
perficie de 774 metros 82 decímetros c u a 
drados, tisada en la cantidad de 5000 es 
cudos á rebajar cargas; para cuyo remate 
se ha señaladoeldia9 leí próximo mes de 
diciembre, y hora de las doce rtc su ma
ñana, eu la sala del Juzgado, sita en la 
plazuela de Provincia, núm. I , pi^o bajo; 
advirtiéndose que no se admitirá postara 
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qae no cobra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 18 de noviembre de 1869.— 
I.ais Hernández.—329. 

En virtad de providencia dictada en 
16 del actual por el señor don José M a 
ría Payueta, .Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital, ha sido declarada on concarso 
-voluntario de acreedores doña Rufina 
Martin de Vidales, en coucepto de viu
da y heredera de don Antonio Menen-
dez Cuesta, en cuya virtud, se cita y 
llama á todoslosque se coosideren acree
dores á dicho concurso, para que dentro 
del tdrmino de veinte dias, contadosdes-
de la inserción do este anuncio, se pre-
presenten en él á osar de su derecho con 
los títulos justificativos de sus créditos. 

Madrid 17 de noviembre de 1869. — E l 
Escribano, Antoliu Murga. 

Jutga&o de 'primera instancia del distrito 
del Congreso. 

E n virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, J a e z de primera 
instancia del distrito del Congreso de e s 
ta capital, se saca á pública subasta el 
dia quince de diciembre próximo venide
ro, á las doce de su mañana, una parte 
de casa de la señalada con el número 21 
moderno, calle de Leganitos de esta v i 
lla, retasada en 2506 escudos y 660 m i 
lésimas. 

Madrid 19 de noviembre de 1869 — E l 
Escribano actuario, Antonio García. 

328. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

E n virtud de providencia del señor don 
.losé del Rio González, Juez do primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano 
de actuaciones don Jacinto Calleja H e r 
nández, se cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio y término de treinta 
dias, ¡i la persona 6 personas en cuyo 
poder existan 6 tengan noticia del para
dero de tres láminas de deuda corriente, 
al 5 por 100 no negociable, á saber: una 
de 49.696 reales 9 maravedises, de c a 
pital, señalada con el número 18.210; 
otra número 18.202 de 9680 reales, 23 
maravedís de capital, y otra número 
18.203 de 30.838 reales 9 maravedís de 
capital, pertenecientes al cabildo y c a 
nónigos de la Colegiata de Santa Añade 
la ciudad de Barcelona, á fin de que den
tro de dicho término de 30 dias, las pre
senten en dicho Jozgado y Escribanía, 
sito en el piso bajo da la Audiencia ter
ritorial, 5 acudan á usar de su derecho, 
en el espediente que so instruye para 
justificar su estravío; bijo apercibimien
to quo de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de noviembre de 1869.— 
Calleja.—327. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Ayuntamiento popular de Madrid. 
L a comisión J e Beneficencia, autoriza

da por el Excmo. Ayuntamiento para 
contratar por administración el suminis
tro de raciones de pan para los acogidos 
en el primer Asilo de San Beruardino y 
las seis casas de Socorro de esta capital, 
y el do garbanzos y chocolate para las 
últimas, convoca á las personas que 
quieran interesarse en las citadas contra
ías á fin de que concurran con dicho o b 

jeto á las casas consitcriales el dia 25 del 
corriente, á las doce, donde se enterarán 
de las condiciones de los espresados s u 
ministros y podrán hacer sua proposicio
nes, las caales se admitirán también por 
escrito hasta dioho dia. 

Madrid 20 de noviembre de 1869. — E l 
Secretario, José Diceota. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

En virtud de autorización de la esce-
lentísima Diputación provincial, se sacan 
á pública subasta los pastos de invierno 
de la dehesa boyal, perteneciente al cau
dal de los propios de este pueblo; cuyo 
remate se verificará el dia 28 del que r i 
ge, hora de las doce de su mañana, en el 
local de esta casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones qu3 estará de m a 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta -
miento y en el acto del remato, redacta
do por el empleado del ramo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Cenicientos 13 de noviembre de 1869.— 
E l Alcalde, Dionisio Diaz Corralejo. 

Alcaldía popular de Parla. 

Don Jacinto Mateos, Alcalde único po
pular, de esta villa. 
Hago saber: Que de conformidad con 

los deseos de la asociación general de 
ganaderos del reino, se dará principio el 
dia 30 del presente m é s a l a s operacio
nes de deslinde ds las servidumbres pe
cuarias de esta villa. 

Y habiendo sido anunciado y a dicho 
acto para otro dia anterior, lo hago p ú 
blico por este medio á los efectos opor
tunos. 

Parla 17 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Jacinto Mateos.—Por su m a n 
dado, Jos( : Eugenio de Bueno, Secreta
rio. 

Alcataia popular de El Molar. 
Publicada que fué la vacante de la S e 

cretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
por término de treinta dias, se han pre
sentado en dicho plazo los aspirantes s i 
guientes: 

Don Francisco Alvarez y Camacho, S e 
cretario del Ayuntamiento de Titolcia y 
Maestro de instroccion pública. 

Don Rufino Carretero y Molinero, S e 
cretario que es de Campo Real, y que lo 
ha sido antes en otros pueblos, y 

Don Manuel García Agudo, Secretario 
cesante de la villa de El Vellón. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 101 de la ley municipal v i 
gente, se anuncia al público por término 
de quince dias, que empezarán á contar
se desde el eu que se publique el presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, d u 
rante coyo plazo se recibirán y admiti
rán las reclamaciones que contra la apti 
tud legal de los pretendientes se presen
taren. 

El Molar 9 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde popular, Mariano Gjnzalo. 

Alcaldía popular de Majadahonda. 

E n conformidad de lo prevenido en el 
artículo 15 de la ley municipal, se ha 
formado el padrón de este vecindario y 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayoutamiento por término de quince 
dias. 

Majadahonda 15 de noviembre de 1869. 
— E l Alcalde, Nemesio Alvarez. 

Alcaldía popular de Villamantilla. 
Con la competente autorización, se 

anuncia la subasta de la poda y roza de 
leñas de encina del seguudo tranzón de 
la dehesa boyal de este común de v e c i 
nos, CUYO aprovechamiento se calcula 
producirá 275 000 kilos de leña, estando 
apreciada en la sumado 495escudos, tipo 
para la subasta. 

E l único remate tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento popular de esta villa el 
domingo 28 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, en la sala de sesiones de 
esta casa consistorial, hallándose de m a 
nifiesto en la Secretaría do <jste munici
pio el pliego de condiciones formado por 
el señor Ingeniero-Gefe de este distrito. 

Villamantilla 11 de noviembre de 1869. 
— E l Alcalde popular, Estaban Lozano. 

Alcaldía popular de Chapinería. 

En la noche del dia de ayer han falta
do de esta villa dos muías propias de N i 
colás Martin, coyas señas son las si-
siguientes: oua negra, cerrada, sobre la 
marca, con poca cola, rozada do la c o -
llera~en los brazos y se llama Carbonera: 
otra on poco mas parda, cerrada, con la 
tripa blanca, patizamba, con poca cola y 
sobre la marca. 

Dichas dos muías, donde sean halladas 
se espera su remisión á mi autoridad. 

Chapinería 18 de noviembre de 1869. 
—Doreteo Cidez. 

Alcaldía popular de Cadalso. 

Con la superior autorización de S. E . 
se subastan nuevr.moote por tercera vez 
los pastos de invierno dol monte pinar 
de concejo de esta villa, para 400 cabe
zas de ganado cabrío, por el tipo y a r e 
bajado de 233 escudos 100 milésimas, 
bajo las condiciones que estarán do m a 
nifiesto en la Secretaría de Ayuntamicn-
t e y en elacto del ruínate, que tendrá l u 
gar en sus casas cousiscoriales el dia 28 
del corriente, desde las diez en adelante. 

Cadalso 13 do noviembre do 1839.—El 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

Con la superior autorización de S. E . 
se sobastan por tercera vez los pastos de 
invierno de la sierra del común de veci
nos do esta villa, para 400 cabezas de 
ganado cabrío por el tipo y a rebajado de 
133 escudos 400 milésimas, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento y en el acto 
del remate, que tendrá lugar en sus casas 
consistoriales el dia 28 del corriente des-
las diez en adelante. 

Cadalso 13 de noviembre de 1869.—El 
Alcalde, Bonifacio Alcázar. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN* G E N E R A L D E L P A T H I U O N I O 
Q U E FUE DE LA CORONA . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja de un 30 por 100 do 
su tasación, el arrendamiento de la dehe
sa titolada Cabezadas de Barciies, perte
neciente á la acequia de Jararaa, c u j o 
acto tendrá lugar sumultáncamente en 
este centro directivo y en la Administra
ción del Patrimonio que fué de la Corona 
en Aranjuez, el dia 24 del corriente mes, 
á la una y inedia de su tarde. E l pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto 
en ambos puntos, á los licitadores qoe 
quieran tomar parte en la subasta. 

Madrid 12 do noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
su basta, con la rebaja de un 30 por 100 
de su tasación, ol arrendamiento de la 
dehesa titulada Cabezadillas de Aceca 
perteneciente á la acequia de Jarama 
cayo acto tendrá logar on este Centro 
directivo y en la Administración del P a 
trimonio qne fué de la Corona en A r a n -
jaez, el dia 24 del corriente, á las doce de 
su mañana. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en ambos puntos, 
á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 12 de noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, cou la rebaja do un 30 por 100 
de su tasación, el arrendamiento de la 
Alhduliga, perteneciente á la acequia de 
Jarama, cuyo acto tandrá lugar simul
táneamente en este Centro directivo y en 
la Admiuistracion del Patrimouio que fué 
de la Corqna en Aranjuez, el dia 24 del 
corriente mes, alas doce y media de so ma
ñana. El pliego de condicioues se halla
rá de manifiesto en ambos puntos, á los 
licitadores qoe quieran tomar parte en 
la sobasta. 

Madrid 10 de noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acocriode osia Dirección general, 
se procede á la subasta pública de 200O 
spsmas y 3000 rollos de los pinares de 
Valsaiu, en el sitio de San Ildefonso, v e 
rificándose por lotes y en dos actos dife
rentes, qoe teñirán lugar simultánea
mente en este centro directivo y en la 
Administración del referido sitio, el dia 
27 del actual, la primera sobasta á la una 
y la segunda á la uua y meiia de so 
tarde. Los pliegos de condiciones, c a t a 
rán de manifiesto en ambos pantos. 

Madrid 17 de noviembre de 1869.—El 
Director general, Manuel Ortiz de P ¡ -
nedo. 

COMPAÑÍA EXPLORADORA, G E N E -
R A L D E MINAS D E I I I K N D E L A E N C I N A . 

Sociedad especial minera. 
Hallándose atrasados en el pago de 

dividendos pasivos de las acciones qoe 
poseen en esta sociedad, los señores qoe 
á continuación se espresan, se les re
quiere por primera vez para que satis
fagan lo que adeudan á la üiisnn, como 
previene el art. 21 do la ley de Socie
dades mineras, anauciáudolo también en 
el Boletín Oficial de la provincia. 

Se espera por lo tanto se sirvan pasar 
por la morada del señor Tesorero, E n 
comienda 2, principal, todos los dias, no 
festivos de cuatro á seis de la tarde, al 
indicado objeto; eu la inteligencia que 
de no verificarlo en el término de quince 
dias, les parará perjuicio. 

¡Son los siguientes. 
Don Alejandro Iglesias; doña Belén 

Esteban de Ayala; doña Cristina E s t e 
ban de Ayala; Excmo. señor Conde H a -
manes; doña Concepción Arias; don José 
María Paredes; don José Cifuentes; don 
Juan Crespo; don Majin Jardín; don M a 
nuel Aquimaco; don Miguel Diaz laclan; 
don Manuel Delgado; don Ramón H e r 
nández; don" Hipólito López; don S e g u n 
do García; doña Mercedes Reigosa del 
Cubells. 

Madrid 20 de noviembre de 1869. —E l 
Secretario general. —330. 
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